
Persona con discapacidad
REQUISITOS
• Formato Único  

• Copia de Acta de nacimiento 

• Copia de la identificación oficial vigente con domicilio en Baja California (INE)

• Clave única de Registro de Población (CURP)

• Copia de Comprobante de domicilio no mayor a tres meses 

• Certificado médico que acredite una discapacidad permanente, emitido por una institución de salud pública. (imss, isste, issstecali 
o centro de salud). en caso de discapacidad física que se pueda apreciar, no será necesario el certificado médico.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las instalaciones de la Secretaría de Bienestar con la documentación solicitada

2.- Realizar entrevista, revisión de documentación y llenado de formato único

3.- Evaluación de la solicitud por parte del personal

4.- Notificación al usuario del estatus de su trámite

Auxiliar o tutor
REQUISITOS
• Copia de Auxiliar: acta de nacimiento 

• Copia de la identificación oficial vigente con domicilio en Baja California (INE)

• Clave única de Registro de Población (CURP)

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a las instalaciones de la Secretaría de Bienestar con la documentación solicitada

2.- Realizar entrevista, revisión de documentación y llenado de formato único

3.- Evaluación de la solicitud por parte del personal

4.- Notificación al usuario del estatus de su trámite

DEPENDENCIA:
Secretaría de Bienestar
HOMOCLAVE:
BC-SB-019

Pensión para el Bienestar de las 
personas con discapacidad

Para mas información consultar el Registro Estatal de Trámites y Servicios de Baja California
Pág.1/3http://retys.bajacalifornia.gob.mx/



Mexicali

Centro Integrador del Bienestar / Delegación Mexicali
• DIRECCIÓN: Av. República de Uruguay #159, Sonora, Mexicali, 21210

• TELEFONOS: 6865581000

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Luis Angel Martin Montes

Oficinas Administrativas
• DIRECCIÓN: Calzada Independencia #994, Centro Cívico, Mexicali, 21000

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

Tijuana

Delegación Tijuana
• DIRECCIÓN: Calle Paseo del Río #s/n, Río Tijuana, Tijuana, 22226

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Josue Octavio Gutierrez Marquez

Ensenada

Delegación Ensenada
• DIRECCIÓN: Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz #65000, Ex Ejido Chapultepec, Ensenada, 22785

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Carmen Elizabeth Jímenez García

Tecate

Delegación Tecate
• DIRECCIÓN: Calle Misión de Santo Domingo #1016, Fraccionamiento El Descanso, Tecate, 21478

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Karla Izela Lopez Peralta

Playas de Rosarito

Delegación Rosarito
• DIRECCIÓN: Calle Jose Haroz Aguilar #2004, Fraccionamiento Villa Turistica, Playas de Rosarito, 22710

• TELEFONOS: 661 614 9741

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Barbara Beristain Ávila

MUNICIPIOS

DEPENDENCIA:
Secretaría de Bienestar
HOMOCLAVE:
BC-SB-019
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San Quintín

Delegación San Quintín
• DIRECCIÓN: Avenida A entre 9 y 10 #s/n, Fraccionamiento Ciudad de San Quintín, San Quintín, 22940

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Anabel Rodriguez Cepeda

San Felipe

Delegación San Felipe
• DIRECCIÓN: Calle Mar Baltico Sur y Manzanillo #s/n, Zona Centro, San Felipe, 21850

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Lucio Madueña Gutierrez

DEPENDENCIA:
Secretaría de Bienestar
HOMOCLAVE:
BC-SB-019
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